LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, que se llevara a cabo los días 12 y 13 de mayo del corriente año, en el Centro Municipal de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
La Fundación Incluir de Gualeguaychú y la Asociación Síndrome de Down de la República Argentina (Asdra) realizarán el 12 y 13 de mayo, en la ciudad de Gualeguaychú, el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down (Región Mercosur). Durante la actividad, que cuenta con el apoyo de la Corporación del Desarrollo Gualeguaychú (CODEGU) y el área de Discapacidad de la Municipalidad local, se ofrecerán talleres y actividades para que las familias reflexionen y hagan su propio aporte conjunto al cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad. 
El viernes 12 será el acto inaugural a las 14 horas con la presencia de autoridades, dirigentes de las Asociaciones organizadoras participantes, representantes de Fundación Incluir, ASDRA, Asociación Down del Paraguay, Asociación Down del Uruguay. A continuación tendrá lugar la conferencia magistral “La educación con la familia”, del Dr. Carlos Skliar, cerrando la jornada la mesa redonda “Nosotros nos pronunciamos”, a cargo de los jóvenes Lucía Recchia, Melina Quereilhac, Eugenia Martín, entre otros. El sábado 13, el Dr. Diego Agüero, expondrá sobre la Convención Internacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad
El objetivo es favorecer actividades que brinden herramientas para la promoción de la inclusión plena y en todos los sentidos de las personas con Síndrome de Down en la comunidad en la que viven, poniendo a las familias como eje central en estos procesos. Como así también compartir experiencias referidas a la vida de las personas con síndrome de Down y sus familias en los países y regiones de referencia, debatir sobre las políticas públicas referidas a discapacidad, reflexionar sobre los orígenes del movimiento asociativo y el presente de éste, teniendo en cuenta las transformaciones que se han producido, como así también plantear nuevas líneas de trabajo a seguir, en función de la realidad de cada región.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
